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MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

bunal calificador ha acordado QU€ el acto del sorteo de los opo..
,gitores admitidos tenga lugar el dia 12 de julio próximo a las
Bé1s de la tarde. en la Sala 2." del Tribunal Supremo.

Madrid, 30 de junio de 1971.-El secretario, G. Ferrer de la
Hoz.-V.o B.I}; Ei Pre~1dente, Fidel del OTo Pulido.

Los comprendidos en la anterior relación aportarán ante la
Dirección General de lo COntencioso del Estado. dentrQ del
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de publica
ción de esta relación en el «Boletín Oficial del Estado», los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria. .

Madrid, 3 de Julio de 1971.-'El Presidente del Tribunal,
José Maria Tejera- Victory.

Nombre y apellidos

D. José María Pabón de Acufia.
D. Francisco Javier Mexia Algar.
D. Antonio Martínez Lafuente.
D. José 8el'lll' Ma.siá.
D. -Manuel Román Román.
D. Tomás santoro Garcia de la Parra.
D. José Maria Nebot Lozano.
D. José Antonio Piqueras Bautista.
D. Tomás M1r de la Fuente.
D. Jullán Camaeho Gareíe...
D. José· Miguel Martinez Merino.
D. Juan JQSé P.ardo Garcia--Valdecasaa
D. Pascual Jover· Laguardia.
D. Juan carlos Herrero Chacón.
D. Ja1lne Montero Casado de Amezüa.
O. José Maria Sas Llauradó.
D. Carlos Pérez-Marsá Hernández.
D. ,Antonio Claudio Obejo Vacas.
D. CarlQS García Manrique,
D. Fernando Diez Moreno.
D- José Luis Castillo Gatcía~

D. Bartolomé Alfonso Ferrer.
D Emilio Recoder de casso.
O. Francisco Javier Corral 5uarez.
D .. Luis Relja Quede&.
D. Manuel Estella Hoyos.
D. Da-vidHerrero Gama.

RESOLUCION del Tribunal de las oposicio~es con
vocadas por Orden de 4 de mayo de 1970 para
ingreso en el C~ de Abogados del Estado por
la que se hace publica la relación de opositores
aprobados por orden de puntuación.
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NúInefo

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de AviIa por Id que se convoca concurso-opo
_ para cubrir dos p/(lzas de Conducior O/lcial
de oficio de tercera vaoontes en la plantilla del Par
que de Maquinaria.

Autorizada esta Je~ura Provincia¡} de oarreteras por Resolu
ción del ilustrísimo setior Subsecret8.rio del Ministe.rio de Obras
PúbllOll<! de fecha 31 demáyo próximo posado l""" ceJebr'"
coneurso-oposici6n libre para 1& provist6n de lAS 8igliÍ~ntea plazas
-vacantes en la. plantilla del persot1l8i1 opera.rio aprobada p&ra- este
servicio:

Dos (2) pI...... de COnductor de OfIcial de aflcio de terc......
Este ooncUl"lSO-Oposlción se ce1ebrwá con a.rreg1o a lJas sigUien

tes bases:

Primera.-Podrán tomar pa;rte en el miamo- quienes reúnan
1... eondlcionea que a contInuación se expresan:

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal calificador de lM opo..
siclones restringidas a FOTensías de Madrid 11 Bar
celona por la que se señala fecha de celebración
del sorteo.

De conformidad con lo establecido en la norma cuarta de la
qrden de 2Q de febrero de 1971, por 18. que se convocan oposi
CIones restnngidas- a Forensias de Madrid y Barcelona. el Tr\-

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión ae tres plazas de Practtcantes de ser¡unda
de Sanidad MiUtar vacantes en la Policla Terrztorial
de la provincia de Bahara y de las que' se produa:can
durante la trami~n del mismo.

Vacan~s en la Policía Territorial 'de 1'8 provincia de Sahua
tres plazas de Practicantes de segunda de Sanidad Militar. se
anuncia su provisión a con.curso y de las que se pr.oduzcan durante
'la. tramitación del mismo entre los de dioho empleo pertenecientes
a los tres EJéroltos.

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los emo-
lumentos siguientes: .

1; Sueldo, lrien10s y pagas extraordinarias a que el Concur
sante tenga. derecho por su empleo y años de servicio.

2. Ciento por ciento del &.ueldo y trienios, descompuesto en
los tres sumandos que a continuación se relacionan:

GratifiC81Ción de residencia, equivaJente al 150 por 100 de sueldo
antiguo.

OratlUcación de -carácter periódico mensual grupo E (fac
tor 1,3). y

Complemento personal, consistente en la. diferencia entre la
sume. de los dos sumandos anteriores y el 100 por 100 de sueldo
y trienios.

3. COmplemento de responsabilidad derivada del destino, de
mando en Unidades Armade,s (factor 1,2).

4. Indemnización famiUar correspondiente.
5. Indemnización de vestuario, doble.
6. Indemnización devivi-enda. y
7. Los complementos partiCUlares que les afecten.

Las instancta.s, en las que se hará constar el estado civil
del interesado, y. en su caso, número de hijos, deberán d~g:e
al ilustrisimo sefior Director generaJ. de Promoción de a.
(Presidencia del Gobierno) por conducto del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, que cursará tan sólo las de aquellos
que consideren destinables.

El plazo de present8lción de instancias será el de quince días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación Qe
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pa.fiadas de 108 documentos siguientes:

&) Ficha resumen· que preceptúan las disposiciones para. la.
reda.cción de hojas de servicio, ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73),
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado médico oficial acredltativo de que el ooncur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilife-ras, asi como de no presentar desviación
a.centuada de la. normalidad psíquica de tipo caracterológi'co o
temperamenta'l, y

e) Cuantos documentos consideren oportuno aport& en justW.
caclón de los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa, para los que
resulten designados. la obligación de desempefiar el destino por
una. campaña mínima de .veinte meses ininterrumpidos, transcu
rridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la Pemnsula. en la forma que determinan -las
disposiciones vigentes, con le. percepción integra de sus emolu
mentos.

Loa gastos de viaJe. de incorporación, regreso y los de las
Ueenclas reglamentarias serán pOr cuenta del Estado, tanto pa1"Q
el funcionario como para los familiares a. su cargo, con sujeción,
además, a 10 establecl'do en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, a.prectando llbrm1ente los mé
rl,tos y oircunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumplan las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de-
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.
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a) Aptitud física y psíqulca suficiente para el desempeño de
dicho empleo.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
U organismos.

e) Haber observado buena- conducta.
d) Tener cumplidos los cüecíocho (18) aúos en el momento

en que finalice el plazo de presentación de irutancias.
e) Estar en poses.ión del carnet de conducción de clase C,

al corriente de revisión. Se estimará como mérito preferente la
posesión del carnet de la. .cl'ase D y E.

Segunda.-Los conocimientos qUe se- exigirán a los opositores
serán los siguientes:

a) Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de
aritmética.

b) Manejo y mecánica de vehículos y maquinari'a diversa
para obres públicas. montaje y desmontado de piezas, averias
más frecuentes, repa-raolones susceptible.s de ser efectuadas en
carreteras y demás ejercicios que seüala el arCicUlo 271 del Código
de Circulación.

Teroera.-Durante el plazo de diez (10) días hábiles, contados
desde el siguiente al de la. publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», pueden cuantos deseen tomar parte
en el ooncurSoO-<>posicióll presenta.r en el Registro General de est.a
Jefatura, paseo de San Roque, 34, en días laborables, de diez a
trece horas, o en la forma que determina el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, sus solicitudes, reintegra
das con póliza de tres pesetas, escrita de pUllO y letra y dirigida
al ilustrísimo seüor Ingeniero Jefe. en la que ha·rá constar: nom
bre, apellidos, naturaleza. domicilio, estado civil, número de do
cumento nacional de identidad, profesión ti - oficio, vacante que
aspira. ocupar, Empresa. o servicio donde estuvo colocado y causa
de su baja en la misma, mallifestando que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en esta convocatoria, los méritos
que crea oportuno alegar y las circunstancias y número de fami
lia. (No siendo necesario, de momenoo, la presBntación de los do
cumentos que lo justifiquen.)

Cuart&.-La definición de este personal es la que figura en
el ar,tíeulo 16 del Reglamento General de Trabajo del Personal
Qp,erario de los Servicios y Organismos del Ministerio de Obras
Públicas, aprobado por Decreto de 16 de jUlio de 1959.

Quinta.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Avila}} y en el
«Boletín Oficial del Estado}} la relación de oposUores admitidos
y excluidos, fijándose el día, hora y lugar para la práctica de
las pruebas. Al propio tiempo 'se dará a conocer la oomposición
del 'ITibunal designado para juzgar diohos examenes.

Contra las exclusiones infundada.s de la relación de admitido.s
podrán recurrir los interesado,') en el plaw de quince (15) dias
a contar desde el dia siguiente al que tenga lugar su publicación.

sexta.-A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de
106 examenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional de
los conCUrsantes aprobados, iniciando el período de prueba que
determina el articulo 28 del Reglamento General de Trabajo del
Personal Operario de los Servicios y Organismos del Ministerio
de Obras Publicas, aprohado por Decreto de 16 de julio de 1959,
cuya duración será de un mes, durante el cual percibirán la
retribución correspondiente a su categoria.

Dichos concursante;') aprobado;; deb':lrún presentar dunmt;'
periodo de p-rtwba ~{)S d-ocumentos acreditativos de las condiciones
y requisitos exigidos en esta convocatoria, a 5¡¡,b<::r:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificudo d'€! Penales.
e) Certificado de buena conducta.
d) CerLiHcado de nacimiento expedido por el R..-egistro Civil

oorrespondienli:\
e) Decla·ración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cu~rpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
f) DOCUl11ent{lS relativos a los méritos que alegue.

La no presentación en el plazo indicado de estos documentos
producint la anulación de la admisión. sin perj lücio de la l'€spon
sabilidad en que el concursante haya podido incurrir por false
dad en la infitancla. En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional a favor de quien, habiendo aprobado los ejercicio3
del COl1Cru-:::o opoRición, le siga en orden de puntuación y méritos.
a consc~uf'ncia de la referida anulación.

Séptima,-En todo lo no previsto expresamente en esta convo
catoria regirá 10 dispuesto en el Reglamento Gfneral de Trabajo
del Personal Operarío de los Servidos y Organismos del Ministe
rio de Obras publicas, aprobado pDrr Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimienOO.

Avila., 14 de junio de 1971.-El Ingeniero JEfe.-3.602-E,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Cuenca referente al c.:-oncurso-oposición para
proveer tres pl1t:zas de Capataz de cuadrilla, vacantes
en la plantüla de esta Jefatura.

Con fecha 11 de junio actual, el ilustrísimo señor SUb5eCl'etario
del Ministerio de Obra,.'i Públicas ha resuelto aprobar la propuesta
de ascenso a la eategoría de Capataz de cuadrilla de los Camineros
siguientes:

D. Felipe Manzanares Belinchón.
D. Apolonio García GÓmez.
D. León Brox Latorre.

propuesta formUlada por esta Delegación provincial de Obras
Públicas de Cuenca (servicio de Carreteras) y relativa. al con.
cur50-oposición celebradQ en virtuu de autorización de la Supe.
rioridad, de fecha 28 de diciembre de 1970.

En consecuencia, y en virt'.ld de lo est8Jblecido en los articu..
los 21 y 24 del vigente Reglamento General de Personal. de cami..
neros del Estado, se concede un plazo de quince días p8a"a que
los interesados tomen posesión de su nuevo cargo, debiendo in...
corporarse a su destino en el plazo máximo de treinta. días natu
rales. AmbOs plazos se entienden contados a partir de la :echa
de publicación de esta relación en el «Boletín Oncia.l del Estado»;
advirtiéndoles que el incumplimiento de esta obligación ·llevara
aparejada la nulid.ad del nombramiento. considerándose como
renuncia a la piaza SI no Qe hubiese obtenido la- correspondiente
prorroga de incorporación.

Cuenca, 23 de junio de 1971.-E1 Ingeniero Jete, A. C2.sanova.
3.7B9-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de carre
teras de Las palmas por la que se convoca conCUrso
oposición libre de carácter nacional para prOVeer

dos plazas de Camineros vaeante.s en. la plantilla
de este Servicio Provinczal y las que en la- misma
eategoría pudieran producirse hasta la terminaetém
de los exámenes.

En virtud de autorización concedida. a esta Jef8ltura. provincial
de Carreteras, 'con, fecha 7 de mayo del aflo en curso, por reso
lución del ilustrísimo seflor Subsecretario de Obras Públlcas, se
convoca concurso-opo-sición libre, de carácter nacional, para pro.
veer dos plazas de Camineros del ~adQ, vacantes en la plan
tilla de este servicio Provincial, y las que en la misma cate
goría pudieran producirse hasta la terminación de los exámenes.

Este concurS(H)posición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento General del personal de Cami
neros del Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de Obras
Públicas de 13 de julio de 1961, y las bases que regirán en
el mismo wn las que se indica.n a continuación:

1.;\ Podrán tomar parte quienes reúnan las condiciones si
guientes:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que detern'line e5ta Jefatura.
Provincial de Carret€ras.

bl Haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) No haber sido expulsado de otros Cuerpos u Organismos

del Estado, Provincia o Municipio.
e}· Haber observado buena conducta,
f) Haber cursad-o los estudios primarios u otros de grado

mús a-Ito.

2." De a.~uerdo con el cita-do Reglamento, se exigil'án en
t'ste concurso-oposición los sig1.üentes conocimientos:

a) Clases y dhncnslone,:;. d· la piedTa machacada y gravilla..
b) Forma de ejecutar un machaqueo,
e) Hepa.ruclOtleS dc baches de toda clase de firmes y pa~

,>imentos.
-el) Perfilado de arcenes y cunetas.
e) Nociones generales de los materiales empleados en obr,ag

de carretera.
f) Planta{~iones, cuidado y POda de arbolado.
g) Conocer el Reglamento de Policía y Conservación de Ca

rr€L::ras,

3.a Las instancias para tomar parte en este concurso-oposición
se dirigirún :-tI ilustrísimo seüor subsecretario del Ministerio de
Obras Publicas, reintegradas con póliza de tres pesetas y se
presentarán en la J~fa.tura Provincial de carreteras de la pro
vIncia donde resida el interesa-do, o en los GObiernos Civiles
y en las est&fetas de Correos, de acuerdo con el artículo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. En la instan
cia se hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
civil, domicilio, profesión 1.1 oficio, manifestando, expresa y detar
lladamente, que reune todas y cada una de las condiciones exi·
gid3.-3 en esta convocatoria,. Se acompañar{m a las instancias
las certificaciones justificativas de los méritos que aleguen los
aspirantes y el c·ertificado de estudios primarios u ot.ro OOt',tificado
o título de grado más alto.

4.a Los muLilados, ex combatient.es, ex cautivos, etc., harán
constar esta circunstancia y acompaúarán a la instancia la docu~

mentaci6n que lo justifique.
5.4 El plazo para la admisión de instancias será de treinta

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

6.& Terminado (·1 plazo para solicitar, se publieará en -el «(~o

letín Oficial del EstadQ)} y en el de la provincia, la relaclón
de a.spirantes admitidos y excluidos, fijándose lugar, día y hora


